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CONVENCIÓN MARCO DE LAS NACIONES UNIDAS
SOBRE EL CAMBIO CLIMÁTICO

Comunicación de la Secretaría de la Convención Marco
de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático

Se ha recibido de la Secretaría de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio
Climático la siguiente declaración dirigida al Presidente del Comité de Comercio y Medio Ambiente.
Habida cuenta de que la Secretaría de la Convención no podrá participar en la reunión del Comité de
Comercio y Medio Ambiente que se celebrará el 22 de septiembre, el Secretario Ejecutivo de la
Convención ha pedido que se distribuya a las delegaciones la presente declaración.

_______________

1. Agradecemos la oportunidad que se nos brinda de compartir información con el Comité de
Comercio y Medio Ambiente de la OMC en el examen de los acontecimientos recientes relacionados
con el comercio en la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, en el
contexto de las vinculaciones existentes entre los programas multilaterales de medio ambiente y de
comercio.

2. La Convención Marco entró en vigor el 21 de marzo de 1994 y ha sido ratificada por 168 Partes.
Para la aplicación de la Convención, la Conferencia de las Partes, en su calidad de órgano supremo
de la Convención, cuenta con la ayuda de dos comités permanentes, el Órgano Subsidiario de
Asesoramiento Científico y Tecnológico y el Órgano Subsidiario de Ejecución, así como de la Secretaría.
También se han establecido dos comités especiales para llevar a cabo negociaciones, respectivamente,
sobre preparación y establecimiento de un proceso consultivo multilateral para la solución de las
cuestiones relacionadas con la aplicación, y sobre un Protocolo u otro instrumento jurídico encaminado
a fortalecer los compromisos establecidos por la Convención. Estas últimas negociaciones tienen que
concluirse en el tercer período de sesiones de la Conferencia de las Partes, que se celebrará en Kyoto
en diciembre de 1997.

3. La Convención, en el párrafo 5 del artículo 3, se refiere a las relaciones con el régimen de
comercio según se indica a continuación:

"Las Partes deberían cooperar en la promoción de un sistema económico internacional abierto
y propicio que condujera al crecimiento económico y desarrollo sostenibles de todas las Partes,
particularmente de las Partes que son países en desarrollo, permitiéndoles de ese modo hacer
frente en mejor forma a los problemas del cambio climático. Las medidas adoptadas para
combatir el cambio climático, incluidas las unilaterales, no deberían constituir un medio de
discriminación arbitraria o injustificable ni una restricción encubierta al comercio internacional."
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4. La Convención no establece medidas ambientales relacionadas con el comercio. La naturaleza
y alcance de un eventual protocolo o cualquier otro instrumento jurídico, y la ulterior aplicación de
las medidas que establezca, determinarán la posible presencia de cuestiones comerciales o relacionadas
con el comercio. Sería prematuro especular sobre los resultados cuando las negociaciones se encuentran
en curso.

5. A la Secretaría de la Convención Marco le complace cooperar con la Secretaría de la OMC,
y confía en seguir compartiendo información y conocimientos prácticos sobre cuestiones de interés
común.




